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Señor Abgdo, 
Necker Franco Maldonado 
DELEGADO PROVINCIAL DE EL ORO 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS DEL ECUADOR 
En su Despacho.- 

0... Las siguientes Mransferencias de Tétulos que no han sido comunicados oportuna 
ente 

Cedentes y Cestonanios son de nacionalidad Ecuatoriana, 

a El Registro en el Libro de Acciones y Accionistas de Dicaoio S.A., 

Carra re Gecas 

BO 

Co ba 

port 
Machala, 8 Abril.86 

En cumplimiento al Ant, 21 de La Ley de Compañías, me permito noté 

Fecha de N2 del N2 de 
Arana frencia Título Acciones CEDENTE CESTIONARIO 

Marzo 12/85 Y UNO 1.340 <  DICASA FRANCISCO ANDRADE UGARTE / 7 
" Y“ DOS 20 “RAUL DUNN_ MORALES MA. DEL CARMEN SERRANO DE ANDRADE] 
” v TRES 207 C ANNA DUNN DE BOLON MA. ELENA CABRERA DE CALDERON e 

NA > A 
A “CUATRO 20- GUSTAVO USCOCOVICH ING. BOLIVAR PRIETO CALDERON .- 

Abril 02/85 “SEIS 380/ “FRANCISCO ANDRADE ING. ABDON CALDERON BELLO 
" Y  0CHO 180 FRANCISCO ANDRADE ING. BOLIVAR PRIETO CALDERON e 

Todas las acciones son nominativas de Un Mi£ Sucres cada una y Los 

Ñ oportunamente, no así La presente notificación que la hago hoy. 

Atentam , 

Tn dón Calderón Bello 
RENTE GENERAL     

Km. Y AVENIDA PAQUISHA - TELEFONOS: 921224 - 921438 - CASILLA: 157 - MACHALA - ECUADOR 

 



c OPI Br”Guay mquil,Martos_9 de Novícmbxe de 1.082. Los 10130. VISTOS 4 

corprrece Ano Dunn Morales viuda de poloñi Varas, por. ALS propi dore , : 3 
. £ 

   
  

x o 
cios, en su culidad do conyuge anbreviviente y “sudre $, Yepreanontante 

lo: s1 Je sus hijos, en sus «calidades e heredoros, los menores Ces An 

Arta Varia de los Apzeles María José y luís Ernesto Doloña Donn,y 0x- 

presa :quo el que ah vida llarah Abngs César Ernostna Podoñn Veras quien 

fueras su conyuze 1 padre de sua ropresentatos, fnJleció en esta cindnd, 

  

! el 4 de Marzo de 1,082,cow00 lo justifica con la copias certifienda de 

lo inscripción de defunción adjunta.Que con las copias cortifícados 

do las partidas de matrimonio y nacimiento que en cinco fujas anexa, 

jvatítican ina calidades invocados, por lo qre Con 103 antecedentes ex 

puestos y declarando que son esignstarios lepales sus representadas 

y +al poticionaría, por no hnbor testado el esusante,jncude al Juzpndo 

| para que se Jea conceda la posesión efectiva pro-indiviso y sin porjui 
_— 

- cto de lerceros, en los bicnes dejadas herciditarios,mediando la brecep 

ción de la declaración juradu de los testigos gve presenta,con el ín 

terrogzatoríio ínmulado y que la sentohcia a expedirse sos inscrita en 

el Reziatro de la Pro, iecd 31d de coste cantón,pídiendo se cuente con el 

Ninistorio Público y Presidenta del Tribuna] de Menores 1 que se le 

ennfierg sendas copina de tal fallo i se Je devuelva Ja documentación 

adjunta.icoptoda nl .rámito la potícihn,se dispuso que con citación 

i dictómen del SreAgeute Fiscal Noveno de 30 Penaldel Gua, ns,yse re 

copte la infofmación sumaría de los testígoa que presenta,con el inte 

rregatorio formulado y Juego, vuelvan Jos autos para sentencio.Para 

hacerlo,se considera :¿ PRIMERO ¿No nay nulidad que decretor.SEGUNDO:Se 

ha justificado tnnto el deceso del que fvsrboz.Cbenr Ernesto Moloña 

p Yarasyocurrido en esta crudad,ol 4 de Margo de 1.£82,0l 1mtrimunio de   éste con Ano Elizabeth «de lam Moarcedes Dunn MoraJes,celelrado en Gua- 

 



yagrid,el 5 de fetubre de 1.967 5 el nacimionto de sus rijos, menores bo
o.
 

de cándikario José, Luis Ernesto, Cospr Andrós y Maria de )os Angeles 

p
o
n
 

¡oloña Dunn nacidas en Gusyuquil,con fectns;8 de Febrero de 1.97%, los 

¿e Vicieybre de 1.977, 28 de Agosto de 1.970 ; 26 de Octubre de 1.271, 

capectivanontes ERCENO:Lus declaraciones jurndss y vniformoa de 108 

testigos, constuntos en eutos jaseveran que el docesado no dejó ha des 

" contientes enprímer grado de consanguidad que los menoros mntos mencío 

nados, h:bídoa on nmotrimentc conlosoñora A na Dunn Morales de Bolola Va 

ros y por tanto,sus fmicoa p universales heredoros ¡1,CUARTO: 171 Furcin 

mrio interviniente la apojudo la denmmnda.Por taento,cste Juzgado Prá 

fiero de Jo Civil delrayaquil, ADMIN STRARDO JUSTICIA EN N'JIDRE DE LA 

RE:UBLICA 1 POR AUTORIDAD DE LA LEY, de enfformidad con Jo dispuesto 

en loz ¿£t8.715 y Giguicntos del Cúdi;o de Proced.miento Civil,ecrncede l 

a la chnjuge anporstite ANA ELISARETI DE LAS MERCIOES DUNN MURALES y 

sus hi¿osymenoroa de edad: MARIA JOSE,LU-S ERMESTO, CISAR ANDIIS y HSRIA 

DE LOS ANGELES DULONA DUNN, representados por nguélla, le PBESIUS EFEQ- 

TIVA pro-indiviso y sin perjuicio do terceros, en loa bienos deledos por 

el que fué ¿bog» CESAR ERNESTO BOLOÑA VARAS ¿debiendo inscríhirse esta 

sentencia en el Registro de lo Propiedad de este contón.Nechu,confiórg 

se nendoa copína del falla,con tol inscripción y devublvase las partí 

dns odjuentas, previo dos¡s10se.Dise lectura. =Notifiquese. £)Abor. FAVAEL O 

ESTEVoS MONCA1O, Juez Primero de lo Civil de Guaynquil CL: TIWNICO:we la Oo 

sentencia que antecede ae encuentra ejecutoria por el Ministerio de la 

Le) «Guayaquil, Noviembre 15 de 1.982.£)41ogoMarthe E.Traya Niza,Secreote 

rigr0UTDA IW.CRITA la sentencia dictada el nueve de NHovienbre de mil no 

vecientos ochenta > dos,je las diez tboras treinta minutos. ar le enal econ 

cede la "osesion Efectiva de 1ns hienos dejados por CESAR FPNESTO FPOLOJA : 

VARSS ,9 fovor de ANA ELICSARETIE DR 1,5 MPRCPDES DUNN FOMTFSy de Jos meno 

ros de edad, MA "IA JOSE, LWTS FRNESTO, CESAR ANDRES y MAUZA pr 1'5 ANGELES 

Borcda DUNN, de fojas 147.033 u 147. 035, nunecro 6316 de) Registra de *ropie 

dad y anotada hajo € Numero 32.706 del pepertorin.Archivindnse Jos certi 

ficados sie Pexistro 7 Defensas Nacional. uaynquil, treinta de * vjem a «viembre de 

$) 

mi' 

ve 

11



en » 

    

los ; 

10. | mil novecientos ochentey dos.-Por el Registrador de la Propieded,f)Dr.Pedro AM 

271, vear Ycaza,Registrador Alterno de la Propiedad del Canton Guasyequil.(Hay un ns 

Ds “ 110)Ermendado:PRIMERD, 1.967.ERNESTO.Valen.= 

les ES FIERCCOPIA DE SUS ORIGINALES constantes del expediente NO. 

1258-A-82, de posesion efectiva de los bienes dejados "por el que fue CESAR EN 

cio NESTOD BOLOÑA VARAS, seguida por Anadunn Morales viuda de Bolofa Varas, e Hijnr. 

Va que la confierode orden Judicial ya la queme remito encaeso neceserio.Guayequi l, 

in Diciembre tres de m1 Fovectente3: ochenta yd0B. 
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MACHALA), ÁBRIL 2 DE 1985 

SR. ING. 
ABDON CALDERON BELLO 
REPRESENTANTE LEGAL 
DICACRO S.A. 

DE NUESTRAS CONSIDERACIONES: 

SÍRVASE TOMAR NOTA PARA LOS EFECTOS LEGALES PERT1 

NENTES, QUE ENTRE LOS SUSCRITOS HEMOS REALIZADO U 

NA CESIÓN DE ÁCCIONES DE LA COMPAÑÍA DE SU REPRE= 

SENTACIÓN POR MEDIO DE LA CUAL SE HA TRANSFERI1DO 

LA PROPIEDAD DE 380 ACCIONES NUMERADAS DEL 0001 

at 0380. 

ATENTAMENTE, 
> 

y 
AAA , 

/ enero exXreo at c£ 
Pp 

Lor 
CEDENTE 

LONAR1Ó



Guayaquil, Marzo 12 de 1985 ______ 
  

Señor Ing. 
BOLIVAR PRIETO 

, REPRESENTANTE LEGAL 
eos DICAORO S.A. 

De nuestras consideraciones: 

Sírvase tomar nota para los efectos legales pertinentes 
que entre los suscritos hemos realizado una cesión de - 
Acciones de la compañía de su representación por medio- 
de la cual se ha transaferido la propiedad de 20 
acciones numeradas del 1.361 al 1.380 

Atentamente 

£. 
; ? a , Agen AE H So 4 Cbeliros. 

CEDENTE . 
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Guayaquil, Marzo 12 de 1985 

Señor Ing. 
BOLIVAR PRIETO 
REPRESENTANTE LEGAL 
DICAORO S.A. 

De nuestras consideraciones: 

Sírvase tomar nota para los efectos legales pertinentes 
que entre los suscritos hemos realizado una cesión de - 
Acciones de la compañía de su representación por medio- 
de la cual se ha transferido la propiedad de 20 
acciones numeradas del 1.341 al 1.360 

N y á á t 

) O Aute Abad) NS * 
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Guayaquil, Marzo 12 de 1985 

Señor Ing. 
BOLIVAR PRIETO 
REPRESENTANTE LEGAL 
DICAORO S.A. 

De nuestras consideraciones: 

Sírvase tomar nota para los efectos legales pertinentes 
que entre los suscritos hemos realizado una cesión de - 
Acciones de la compañía de su representación por medio- 
de la cual se ha transferido la propiedad de 20 
acciones nuneradas del 1.381a1 1.1400 

Atentamente 

E Artica 

2 CEDENTE 
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TITULO HL 

Guayaquil, Marzo 12 de 1985 

Señor Ing. 
BOLIVAR PRIETO 
REPRESENTANTE LEGAL 
DICAORO S.A. 

De nuestras consideraciones: 

Sírvase tomar nota para los efectos legales pertinentes 

que entre los suscritos hemos realizado una cesión de - 
Acciones de la compañía de su representación por medio- 
de la cual se ha transferido la propiedad de 1340 
acciones numeradas del 0001 al 1.340 

Atentamente 

BICASA  — o. 4 
La . AASA|Á 4 , 

£ Le AA4L Ex (ne ccarcon Jerericol: ¿E 

CA CEDENAE toríxo de CESTONARIO 

A A e... - A A A A


